Correspondencia Recibida – Expediente 24/2012 - Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó.
Manifiesta su beneplácito y apoyo a la implementación del Sistema de Televisión Abierta que el Gobierno Nacional está desarrollando en todo el país. 
Artículo 1°.- El Honorable Concejo Deliberante de Pehuajó manifiesta su total beneplácito y apoyo a la implementación del Sistema Televisión Abierta que el Gobierno Nacional está desarrollando en todo el país. 
Artículo 2°.- Enviar la presente a todos los HCD de la provincia de Buenos Aires, solicitándoles su adhesión. 
Artículo 3°.- Remitir la presente al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento. 
Artículo 4°.- Comuníquese y regístrese. 
